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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS·

ANEXO -

Madrid, 7 de junio de 199I.-P. D. (Resolución 442/38700/1991), el
General Director de Enseñanza, David Iváñez Luna.

MINISTERIO DE DEFENSA

Relación de aspirantes excluidos

Por no estar en posesión de Jos estudios mínimos exigidos en la base
- 2.6 de la convocatoria:

J. DNI: 5.280.474. Apellidos y nombre: Bosoko May, Juan M.
2. DNI: 5.280.473. Apellidos y nombre: Bosoko May, Valentín.
3. DNI: 6.247.468. Apellidos y nombre: Muñoz Sánchez, Luis F.

RESOLUCION de 30 de mal'O de 1991. de la Subsecreta
ría, por la que se aprueban lás lisIas de aspirallll's admiti·.
dos y excluidos a las pl"llebas selectivas para ingreso en la
Escala de Marineros dC'l Sen'ido de Vigilancia Aduanera.
y se determina el lugar. fixha y hora del eomien=o del
primer ejercicio.

ORDEN de 30 de mayo de 1991. por la que se nombran
miembros del Tribunal que han de regir las pruebas
selec/il'as para ingreso en el Cuerpo de Diplomados Comer·
cialt!s del Estado.

En virtud de lo previsto en la base 5.3 de la convocatoria para ingreso
en el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado, aprobada por
Orden de ~ste Ministerio, de 30 de abril de 1991, publicada en el
«Boletín Oficialdcl Estado» de 1¡de mayo, se aceptan las renuncias que 
se transcriben a continuación: J

Don José Manuel Rodríguez Ranero, del Cuerpo Su~rior de:
Tccnicos Comerciales y Economistas del Estado, como Pre.sldentc del·'
Tribunal calificador, y se nombra, en su lugar, a don AntOnIO L1an?s y
de Alós, del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y EconomIstas ¡
del Estado. 1

Doña Paloma Ruiz-Esteller Merchante, del Cuerpo de Diplomados!
Comerciales del Estado, Secretaria suplente, y se nombra. en su lugar, a-,
doña SonsoJcs Morcjón Ramos, del Cuerpo de Diplomados Comerciales:
~~~ 1

Madrid, 30 de mayo de 199J.:El Subsecretario de. Econom~a y';
Hacienda, P. D. (Orden de 7 de septIembre de 1990), Enrique Martmez.
Robles. I

I
IImos.- Srcs. Subsecretario de Economía y Hacienda, Director general de:

Servicios y preside~te del Tribunal. I
ORDEN de JO.de mayo de 1991. por la que se nombran
miembros del tribunal que han de regir las pl"llehas selecti- _
¡"as para ingreso en el Cuerpo de Inspectores del SOIVRE.

En virtud de lo previsto en la base 5.3 de la convocatoria para ingreso
en el Cuerpo de Inspectores del SOIVRE, aprobada por Orden ~ecste
Ministcrio, de 9 de mayo de 1991, publicada en el «Boletín OfiCial del
Estado», dc-I 20, se acepta la renuncia de dona Carmen Becerril
Martínc-z, dc-I Cuerpo de Administradores Civiles del Estado, como
Vocal suplc-nte dcl Tribunal calificador, y se nombra, en su lugar, a doña
Teresa Rodríguc-z Santamaría, del Cuerpo de Administradores Civiles
del Estado.

Madnd, 30 de mayo de 199I.-El SubsecretariO de Economía y
HaCienda, P D. (Orden de 7 de septiembre de 1990), Enrique Martmez
RobJes.
HOlos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda y Director general

de Servicios y Presidente deJ Tribunal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El lugar, fecha y hora de realización del resto de las pruebas será
oportunamente publicado por el TribunaJ de exámenes en el lugar donde
se haya celebrado la antenor.

La actuación en estas pruebas se realizará por el sistema de tanda
unica.

Madrid. 7 dejunio de 1991.-P. O. (Resolución 442{3870911991). el
General Director de Enseñanza. David lváñez Luna.
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Finalizado el plazo de presentación de instancias, señalado en la_
Orden de 23 de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), del
Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se convocan pruebas
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RESOLUCJON 722/38963/1991. de 7 de junio. de la
• Dirección de Enseñanza del Afando de Personal del EjéT·
cito del Aire, por la que se desarrolla la base 3.4 de la
convocatoria para el acceso directo a la condición de
mililar de empleo de la categoría de"Ofldal del Ejército del
Aire.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la base 3.4, admisión, de la
Resolución 442/3870911991, de 26 de abril (<<Boletín Oficial del Estado»
número 107 y «Boletín Oficial de Defensa» número 88, apéndice), por
la que se convocan pruebas selectivas para el acceso directo a la
condición dt' militar de empleo de la categoría de OficiaJ del Ejército del
Aire, se publica a continuación el desarrollo de dicha base:

Las listas completas de aspirantes admitidos han sido publicadas en
el «Boletín Oficial de Defensa» número 111, de fecha 7 de junio
de 1991.

Los aspirantes admitidos deberán efectuar su presentación en la
Policlínica del Cuartel General del Aire, calle Martin de los Heros,
numero 86, Madrid, el día 20 de junio de 1991, a las nueve horas, para
realizar la acreditación psicofisica indicad¡¡ en la base 5 de la convocato
ria.

14511 RESOLUCION 722/38927/1991. de 7 de junio. de la
Dirección de Enseñanza del Mando de Personal de(Ejér
cilO del Aire. por la que Si! desarrolla la base 33 de la
convocatoria para el ingreso en el Centro Docente Militar
de Formación de Grado Medio del Cuerpo de Especialistas
del Ejército del Aire. .

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 3.3, admisión de la
.Resolución 442/38700/1991, de 26 de abril-(<<Boletín Oficial del Estado»
número 103 y «Boletín Oficial de Defensa») número 88, apéndice), por
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Centro
Docente Militar de Formación de Grado- Medio del Cuerpo de Especia.
listas .del Ejército del Aire, se publica a continuación el desarrollo de
dicha base:

Las listas completas de aspirantes admitidos ban sido publicadas en
el «Boletín Oficial de Defensa» número JI 1, de fecha 7 de junio
~IWL .

La lista de aspirantes excluidos se publica como anexo a esta
Resolución.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de subsanación de
diez días, contador a partir del siguiente al de publicación de ésta en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes admitidos deberán efectuar su presentación en la
Policlínica del Cuartel General del Aire, calle Martín de los Heros,
númcro 86, Madrid, el día 27 de junio de J991, a las nueve horas, para
realizar la acreditación psicofisica indicada en la base 5 de la convocato·

- ria.
El lugar, fecha y hora de realización del resto de las pruebas será

oportunamente publicado por el Tribunal de exámenes en el lugar donde
se haya celebrado la anterior.

la actuación en estas pruebas se realizará por el sistema de tanda
ünica.


